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PRESENTACIÓN
El 10 de enero de 2019, la Sociedad Interameri-
cana de Prensa (SIP) y la Universidad Católica 
Andrés Bello (UCAB), radicada en Caracas, 
Venezuela, representadas por el director ejecu-
tivo de la SIP, Ricardo Trotti, y el rector de la ins-
titución académica, Francisco José Virtuoso 
Arrieta s.j., suscribieron un convenio marco con 
el cual acordaron actividades académicas y de 
investigación. El principal objetivo de la alianza 
establecida fue la elaboración del Índice Cha-
pultepec de Libertad de Expresión y Prensa de 
las Américas. 

Este Índice está inspirado en los principios 
emanados de la Declaración de Chapultepec1, de 
1994; y la Declaración de Salta2, de 2018, que 
reafirman el derecho a la libertad de expresión y 
prensa como base angular de toda democracia. 
El diseño de la herramienta para recabar y pro-

mediar los datos convierte en indicadores cuan-
tificables las percepciones de los encuestados 
sobre aspectos tales como: las actuaciones y 
omisiones de las instituciones y funcionarios de 
las ramas del poder público, el acceso a la infor-
mación pública, las garantías a la libre expresión 
y al ejercicio periodístico, así como los meca-
nismos de protección para los periodistas, entre 
otros asuntos. 

A los versados en la materia que integraron la 
muestra se les consultó sobre el papel del Estado 
en cuanto a la imposición oficial de información, 
medidas administrativas o tributarias que dis-
criminan a medios de comunicación, asignación 
arbitraria de frecuencias de radio, televisión y 
publicidad. Se les plantearon interrogantes so- 
bre acceso a Internet, así como en torno a deci-
siones que afectan el flujo informativo; restric-
ciones sobre los intermediarios tecnológicos y 
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Este informe –Índice Chapultepec de Libertad de Expresión y Prensa– trata de 	
darnos una aproximación, sobre la base de percepciones de periodistas y expertos, 	
de la actuación institucional en materia de libertad de expresión y prensa en veintidós 
países del hemisferio. La delimitación de la medición resultante, en esta primera 
edición, quedó establecida por un lapso de estudio que va del 1 de mayo de 2019 	
al 30 de abril de 2020. 
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proveedores de medios; imposición oficial de 
criterios sobre el trabajo periodístico; sentencias 
judiciales emitidas por críticas al poder guber-
namental; limitaciones al libre flujo de informa-
ción por Internet y redes sociales; leyes que pro-
ducen censura, violencia, persecución e 
impunidad contra periodistas; controles directos 
e indirectos a los medios de comunicación; 
cierre de empresas informativas, entre otras 
artistas.

El Índice también midió la influencia de los 
entornos Ejecutivo, Legislativo y Judicial en las 
situaciones desfavorables a la libertad de expre-
sión y prensa. La clasificación partió del diseño 
de un cuestionario con estándares metodoló-
gicos y estadísticos. Para la elaboración de esa 
herramienta se establecieron indicadores, di- 
mensiones y pruebas piloto del instrumento, 
desarrollados durante año y medio de trabajo, 
con participación de profesores e investigadores 
en el área de Comunicación Social, Metodología 
y Estadística, por parte de la UCAB, y miembros 
de la comisión delegada de la SIP para la elabo-
ración del Índice Chapultepec.

En nombre de la Sociedad Interamericana de 
Prensa, participó en la elaboración del Índice 
una comisión integrada por María Elvira 
Domínguez, vicepresidenta del Comité Ejecu-
tivo de la asociación; Roberto Rock, vicepresi-
dente de las comisiones de Impunidad y de 
Libertad de Prensa del organismo; Roberto 
Pombo, vicepresidente regional de la SIP en 
Colombia; y Ricardo Trotti, director ejecutivo 
de la SIP.  Vicepresidentes y representantes de la 
Sociedad Interamericana de Prensa también for-
maron parte de la medición, al ser parte de la 
muestra de expertos consultados.

Por la Universidad Católica Andrés Bello, el 
equipo académico estuvo coordinado por los 
profesores e investigadores León Hernández y 
Argelia Perozo, con las asesorías de la metodó-
loga Gloria Carrasco; el experto estadístico, 
Héctor Zea; el profesor y abogado, Jaiber Núñez; 
el editor y traductor, Andrés Ramos; la asistente 
de Investigación del Centro de Investigaciones 
de la Comunicación de la UCAB, Andrea López. 
El periodista y doctor en Ciencias Políticas, 
Andrés Cañizález, lideró las primeras fases del 
proyecto, en el cual también participó como con-
sultor el periodista, profesor e investigador, 
Marcelino Bisbal; y como administradora, Liz-
beth Sánchez Meneses, directora del Secreta-
riado de Internacionalización de la UCAB; todos 
ellos bajo la supervisión directa del rector de la 
UCAB, Francisco José Virtuoso Arrieta.

Así mismo, acompañaron el proceso vein-
tidós corresponsales de igual número de países, 
periodistas que elaboraron los informes, presen-
tando evidencias e interpretaciones de los resul-
tados alcanzados. Junto a las 110 personas que 
aportaron sus respuestas como expertos, en el 
desarrollo del Índice Chapultepec de Libertad 
de Expresión y Prensa participaron alrededor de 
140 profesionales de diversas áreas.

Los resultados que se presentan tienen como 
objetivo mostrar un referente sobre la acción de 
las instituciones del Estado en materia de 
libertad de expresión, que sirve para dejar re- 
gistro de la situación de este derecho en materia 
institucional en los países de las Américas. Per-
mite dar visibilidad a las debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades que afrontan nues-
tros países en materia de libertad de expresión y 
prensa, garantías al ejercicio periodístico, con-
trol de medios y violencia e impunidad contra 
periodistas, por disposiciones u omisiones de 
sus gobernantes, legisladores y jueces. 

Si desea obtener los reportes de los veintidós 
países contemplados en el barómetro, puede 
visitar la página web de la Sociedad Interameri-
cana de Prensa, https://www.sipiapa.org/conte-
nidos/home.html.

Presentaremos, a continuación, una ficha me- 
todológica, el informe de Venezuela, así como 
un anexo con las conclusiones generales del 
Índice Chapultepec.

A los versados en la materia que integraron 
la muestra se les consultó sobre el papel 

del Estado en cuanto a la imposición oficial de 
información, medidas administrativas o tributarias 

que discriminan a medios de comunicación, 
asignación arbitraria de frecuencias de radio, 

televisión y publicidad. 

https://www.sipiapa.org/contenidos/home.html
https://www.sipiapa.org/contenidos/home.html
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FICHA METODOLÓGICA
Se realizaron consultas a 110 expertos, entre 
mayo y agosto de 2020, sobre el período de 
estudio comprendido entre el 1 de mayo de 2019 
y el 30 de abril de 2020. Los resultados se deli-
mitan a las percepciones de expertos a las 
acciones institucionales establecidas en el lapso 
del período de estudio. El parámetro para la 
selección de la muestra, compuesta de cinco per-
sonas por país, fue el siguiente:

n 	Un periodista.

n 	Un editor o director de medio.

n 	Un experto académico en materia de libertad 
de expresión.

n 	Un miembro de ONG encargada de observar 
fenómenos relacionados con la libertad de 
expresión y prensa en el país correspondiente.

n 	El vicepresidente regional o un alto represen-
tante de la SIP en el país respectivo.

Cuanto mayor sea la puntuación, más favo-
rable será la posición alcanzada en el Índice de 
Libertad de Expresión y Prensa. Se estable-
cieron, de acuerdo con la puntuación, cinco 
posibles agrupamientos:

n 	Países con libertad de expresión plena (de 81 
a 100 puntos).

n 	Países con baja restricción de libertad de 
expresión (de 61 a 80 puntos).

n 	Países con parcial restricción a la libertad de 
expresión (de 41 a 60).

n 	Países con alta restricción a la libertad de 
expresión (de 21 a 40 puntos).

n 	Países sin libertad de expresión (de 0 a 20 
puntos).

Se midieron percepciones sobre las actua-
ciones del Estado y el impacto en situaciones 
desfavorables a la libertad de expresión vincu-
lado con el desempeño de sus funcionarios en 
sus ramas clásicas –Ejecutiva, Legislativa y 
Judicial–. De acuerdo con las percepciones obte-
nidas, la influencia de los entornos en las situa-
ciones desfavorables a la libertad de expresión 
podía ser:

n 	Ninguna influencia desfavorable: cero.

n 	 Influencia leve: de 1 a 2,5.

n 	 Influencia moderada: de 2,51 a 5.

n 	 Influencia fuerte: de 5,01 a 7,5.

n 	 Influencia muy fuerte: de 7,51 a 10.

Los países que fueron considerados para esta 
primera edición del Índice Chapultepec son: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, 
Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Jamai- 
ca, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Pe- 
rú, República Dominicana, Uruguay y Vene-
zuela.

El compendio de resultados por países está 
acompañado de informes realizados por vein-
tidós corresponsales y se compilan en el docu-
mento adjunto. La lectura de estos reportes 
permitirá una comprensión de los contextos que 
durante el lapso de estudio tuvieron impacto en 
materia de libertad de expresión y prensa.

LA PUNTUACIÓN OBTENIDA AGRUPADA 		
EN DIMENSIONES 
Los indicadores del Índice Chapultepec fueron 
agrupados en cuatro dimensiones, que se definen 
a continuación: 

Dimensión A: ciudadanía informada 		
y con libertad de expresión
Comprende las acciones u omisiones de los 
poderes del Estado relacionadas con el derecho 
de la ciudadanía a estar informada y a poderse 
expresar libremente. El valor máximo teórico de 
esta dimensión es de veintitrés puntos. A partir 
de ella, se conceptualizaron dos subdimen-
siones:

n 	Flujo de información desde los medios: se 
refiere a la acción del Estado para favorecer el 
flujo de una información plural y oportuna a 
la ciudadanía. El puntaje máximo en esta sub-
dimensión es de once puntos. El valor obte-
nido en ella depende de si se limita o no el 
acceso de los ciudadanos a la información 
pública, si los derechos vinculados a la 
libertad de expresión y prensa se restringen, si 
el Estado usa a su conveniencia el derecho a 
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réplica como mecanismo de control de la 
información, si se emplea indebidamente el 
derecho al olvido para eliminar el registro 
histórico de asuntos de interés público, si se 
utiliza una estructura mediática con instan-
cias públicas y privadas para favorecer la 
visión gubernamental en desmedro de la plu-
ralidad, si se impide un servicio de Internet 
confiable, de calidad y accesible a la ciuda-
danía.

n 	Ciudadanía con libertad de expresión: en 
esta subdimensión se explora si el Estado 
genera posibilidades para que la ciudadanía 
se exprese en el espacio público. El puntaje 
máximo en esta subdimensión es de doce 
puntos. La calificación depende de las per-
cepciones en torno a si el Estado favorece la 
censura de aquellos contenidos de informa-
ción valorados como negativos para los sec-
tores políticos que detentan el poder, si los 
poderes públicos inhiben expresiones de 
interés público en el espacio digital, si el 
Estado genera sanciones agravadas por expre-
siones de interés público en el espacio digital, 
si existen disposiciones tendentes a incre-
mentar las acusaciones penales de difama-
ción, calumnia y desacato.

Dimensión B: ejercicio del periodismo
Esta dimensión explora si el Estado garantiza el 
ejercicio del periodismo. Su puntaje máximo es 
de diez puntos y depende de si existen medidas 
del Estado sobre propiedad intelectual para pro-
teger el contenido periodístico del plagio y del 
uso indebido; si hay disposiciones del Estado 
que den obligatoriedad a una afiliación de perio-
distas a colegios y asociaciones. Adicional-
mente, mide si el Estado exige un grado aca- 
démico para ejercer la tarea periodística, si el 
Estado restringe o deniega el acceso a fuentes 
oficiales de aquellos medios críticos a la postura 
estatal, y si este obliga a la revelación de las 
fuentes periodísticas, contemplando además 
acciones punitivas en contra de las mismas.

Dimensión C: violencia e Impunidad
Incorpora las acciones del Estado destinadas a la 
protección de periodistas, la prevención de ata-

ques y agresiones a comunicadores y medios de 
comunicación, el agravamiento de penas y legis-
laciones en pro de evitar impunidad en caso de 
crímenes contra periodistas y medios. Esta 
dimensión es la que recibe, por su importancia, 
la mayor ponderación para el cálculo del Índice 
Chapultepec, con un total de 42 puntos como 
máximo teórico. 

Esta dimensión se dividió en tres subdimen-
siones:

n 	Persecución: los encuestados responden si el 
Estado favorece la persecución de periodistas 
y de medios de comunicación, cuyas expre-
siones (con intención o sin ella) sean conside-
radas a priori como una ofensa a los funcio-
narios del Estado o a grupos afines; y si este 
genera emisión de discursos de intimidación, 
estigmatización y odio contra periodistas y 
medios. Su ponderación es de quince puntos.

n 	Protección: tiene un puntaje asignado de diez 
puntos. Los expertos consultados indican si el 
Estado contempla un mecanismo de protec-
ción a periodistas, si ha tenido actos orien-
tados a la prevención de ataques y agresiones 
a periodistas y medios, así como a la protec-
ción de ambos en casos de amenazas, y si 
existe la disposición de brindar entrena-
miento a jueces en materia de agresiones, ase-
sinatos y crímenes contra periodistas y 
medios. 

 n 	Impunidad: con un puntaje máximo de dieci-
siete puntos, deja el registro de las respuestas 
de los encuestados a las cuestiones relativas a 
si existen legislaciones para agravar penas en 
casos de homicidios calificados contra perio-
distas, si hay legislaciones específicas para 
evitar la prescripción de homicidios, agre-
siones y amenazas contra periodistas y 
medios, si existen sentencias o actos judi-
ciales que incluyan agravamiento de penas en 
casos de crímenes contra periodistas y medios 
y si el Estado acata las sentencias o dictá-
menes internacionales para que acepte res-
ponsabilidad en delitos contra periodistas y 
medios y repare daños a las víctimas.
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Dimensión D: control de medios 
Recibe una ponderación de veinticinco puntos. 
Se refiere a las acciones u omisiones sobre el 
control directo e indirecto de medios de comu-
nicación. Se divide en dos subdimensiones.

n 	Control directo: cuantifica, con un máximo 
de dieciséis puntos, si ha habido, por parte del 
Estado, cierre, expropiación o confiscación de 
medios; así como uso discriminatorio de las 
disposiciones tributarias, generando privile-
gios fiscales para aquellos medios afines a las 
posturas gubernamentales o perjudicando 
aquellos medios o sectores de medios contra-
rios a la línea oficial. También contabiliza si 
el Estado permite que la concesión de per-
misos a medios, así como la asignación de 
fondos públicos y la publicidad oficial, se 
haga con criterios arbitrarios y discriminato-
rios. Valora, además, la percepción en torno a 
si el Estado ha revocado concesiones por cri-
terios políticos.

n 	Control indirecto: pondera, con un máximo 
de nueve puntos, si el Estado da cabida a res-
tricciones o bloqueos directos de las distintas 
plataformas digitales de información, consi-
deradas contrarias a los intereses de los 
agentes de poder político; si el Estado aplica 
presiones a intermediarios tecnológicos 
– tales como los sistemas de televisión por 
suscripción, proveedores de Internet, e 
insumos–, a fin de evitar la difusión de ciertos 
contenidos por parte de los medios. Cuanti-
fica la visión experta sobre si hubo o no res-
tricciones sobre proveedores de insumos 
(papel, materia prima, componentes tecnoló-
gicos, electricidad, etcétera) que afectan la 
elaboración y difusión de información gene-
rada por los medios.

Influencia de los entornos
Como medición complementaria, se midió el 
grado en que los entornos – Legislativo, Judicial 
y Ejecutivo– afectan la libertad de expresión 
como consecuencia de su acción institucional. 
Adicionalmente, presenta una percepción sobre 
el grado en el cual cada entorno influye en situa-
ciones desfavorables a la libertad de expresión. 
De esta manera definimos cada entorno:

n 	Entorno Legislativo: abarca todas las actua-
ciones y dinámicas institucionales dentro del 
Poder Legislativo, incluyendo el cumpli-
miento de los compromisos internacionales 
válidamente adquiridos por el Estado, rela-
cionados con la configuración normativa del 
derecho a la libertad de expresión. En este 
sentido, se relaciona con el desarrollo norma-
tivo en el ámbito constitucional y legal vigente 
para el momento del análisis, así como tam-
bién posibles proyectos de reforma que tengan 
incidencia tanto positiva como negativa en el 
desarrollo del derecho a la libertad de expre-
sión. Ejemplo: normas constitucionales y 
legales, discusión de nuevos proyectos de ley, 
reformas constitucionales en marcha sobre 
los temas definidos en las dimensiones.

n 	Entorno Judicial: corresponde al ámbito de 
actuaciones y dinámicas institucionales pre-
sentes en el Poder Judicial, en sus diversas 
manifestaciones y niveles, incluyendo el cum-
plimiento de los compromisos internacio-
nales válidamente adquiridos por el Estado 
frente al derecho a la libertad de expresión del 
país analizado, tanto en el ámbito preventivo 
como reactivo, incluyendo de esta manera 
cualquier manifestación cautelar, interlocu-
toria o ejecutiva de la Potestad-Función Juris-
diccional del Estado. Ejemplo: sentencias en 
todas las instancias, medidas cautelares o 
procesos judiciales en curso sobre los temas 
definidos en las dimensiones.

n 	Entorno Ejecutivo: comprende todas las 
actuaciones y dinámicas institucionales de 
carácter administrativo y reglamentario rela-
cionadas con el derecho a la libertad de expre-
sión efectuadas por los distintos niveles de la 
rama ejecutiva del Poder Público del Estado, 
incluyendo el cumplimiento de los compro-
misos internacionales válidamente adqui-
ridos por este, así como la aplicación de todo 
el régimen de licencias, concesiones,  autori-
zaciones, fiscalizaciones o sanciones que 
prevea la normativa del país analizado. 
Ejemplo: asignación de frecuencias, control 
de contenidos, régimen tributario y otros 
temas contenidos en las dimensiones.
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VENEZUELA: OJOS VENDADOS Y BOCA 
AMORDAZADA EN CRISIS HUMANITARIA

Resumen ejecutivo
Venezuela se ubica en el último lugar en el Índice 
Chapultepec de Libertad de Expresión y Prensa, 
con 3,8 puntos. La acción institucional, espe-
cialmente de los entornos Ejecutivo y Judicial, 
marcan no solo inacción por omisión en materia 
de protección y punición a crímenes contra los 
periodistas y la prensa, más bien definen una 
estrategia contraria a los derechos comunicacio-
nales mínimos: Gobierno y tribunales actúan en 
procura de aplastar al periodismo y a las 
empresas informativas contrarias a los intereses 
hegemónicos del régimen de Nicolás Maduro.

Introducción
El lapso de estudio comprende el segundo 
período de gobierno de Nicolás Maduro, reele-
gido el 20 de mayo de 2018, en elecciones consi-
deradas fraudulentas por opositores. Organismos 
como la OEA y autoridades de más de cincuenta 
países ven en el presidente de la Asamblea 
Nacional, Juan Guaidó, juramentado el 24 de 
enero de 2019 como presidente interino, al legí-
timo gobernante. 

La prensa trabaja agobiada por agresiones, 
detenciones, acciones judiciales y exilios en la 
turbulencia política. Siete periodistas y al menos 
35 medios de comunicación fueron vulnerados 
en enero de 2020 (IPYS Venezuela, 2020), 
cuando cubrían las incidencias en las cuales 
efectivos castrenses impidieron a Juan Guaidó 
sesionar en el Palacio Federal Legislativo, como 
parte de una escaramuza en la cual diputados 
aliados al régimen de Maduro intentaron 
designar un Parlamento paralelo. Pese a lo ocu-

rrido, Guaidó logró la reelección como líder de 
la Asamblea Nacional, y así continuar como pre-
sidente interino de la República, sin que esto 
haya significado la deposición de Maduro.

Se atravesó una contracción económica de 
35 % en 2019, según estimaciones del Fondo 
Monetario Internacional. El país rebasó el nivel 
de miseria de Haití: 96,2 % de la población se 
encuentra en pobreza, el 79,3 % en pobreza 
extrema y hubo una pérdida de 3,7 años en la 
esperanza de vida de los venezolanos nacidos en 
el quinquenio 2015-2020, al ubicarse en 72,2 
años (Encovi, 2020). Interrupciones de luz, 
acceso irregular al agua, escasez de gasolina y 
medicinas, problemas de movilidad por defi-
ciencias en el transporte público, actividades de 
grupos irregulares en los estados fronterizos, 
brecha digital creciente, censura, hegemonía 
comunicacional y dominio indirecto de medios 
privados de señal abierta, son las características 
de la vida pública en Venezuela. Es el país con el 
mayor éxodo de refugiados y migrantes de Amé-
rica Latina y el Caribe en la actualidad, con 4,8 
millones de refugiados y migrantes al 5 de 
febrero de 2020 (Acnur, 2020).

Desarrollo
Con 3,8 puntos, de un total de cien posibles, 
Venezuela es el país con el peor estatus en 
acciones institucionales relacionadas con la 
libertad de expresión en el hemisferio, y se ubica 
en la franja de naciones sin libertad de expresión 
en materia institucional. En esta percepción de 
los expertos consultados, la mayor atribución a 
esta situación está dirigida al entorno Ejecutivo, 
con una influencia muy fuerte, de 7,44, por 
encima de las actuaciones y omisiones en 
materia de libertad de expresión de las otras 
ramas del poder público. 

Sobre los entornos: acción institucional 
contra la libertad de expresión
El 30 de abril de 2019, la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (Conatel), empleada como 
operador político por la administración Maduro, 
cerró la emisora radial privada más antigua del 
país, Radio Caracas Radio (RCR). La estación her-
mana de RCTV, canal televisivo cerrado en 2007 

La prensa trabaja agobiada por agresiones, 
detenciones, acciones judiciales y exilios 

en la turbulencia política. Siete periodistas 
y al menos 35 medios de comunicación 

fueron vulnerados en enero de 2020 
(IPYS Venezuela, 2020) 
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por Hugo Chávez, cubría los sucesos en la Base 
Aérea Generalísimo Francisco de Miranda (La 
Carlota), en Caracas, cuando opositores inten-
taban forzar un cambio político, sin conseguirlo 
al final de la jornada. 

Al día siguiente, primero de mayo de 2019, 
inicio del período de estudio para esta primera 
edición del Índice Chapultepec, doce hechos 
violatorios a la libertad de expresión se produ-
jeron en la cobertura de las protestas contra 
Maduro. El periodista Mauricio Cruz informó 
que efectivos de la Guardia Nacional, depen-
diente del Ejecutivo, efectuaron disparos contra 
él y colegas en Caracas. Entre los heridos de per-
digones estuvieron el reportero gráfico John 
Quintero, el periodista Gregory Jaimes, los fotó-
grafos Juan Carlos Neyra y Rafael Ramírez, así 
como el asistente de cámara Rubén Brito. Aparte 
de los comunicadores lesionados en Caracas, 
otros resultaron agredidos y lesionados en el 
ejercicio de su labor periodística en el interior 
del país (Espacio Público, 2019).

El aparato burocrático, el poder militar y 
policial, así como toda la infraestructura pública 
sigue en manos del presidente Nicolás Maduro. 
A su poder hacen alusión los expertos consul-
tados en el estudio. Ha empleado para la deten-
ción de periodistas y disidentes a las Fuerzas de 
Acciones Especiales (FAES), organismo temido 
por sus prácticas, señalado por el informe de la 
alta comisionada de Derechos Humanos de la 
ONU, Michelle Bachelet, de realizar miles de 
ejecuciones en sectores populares por supuesta 
“resistencia al arresto” (Informe del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, 2019). 

Tomando como argumento la Ley constitu-
cional contra el odio, por la convivencia pací-
fica y la tolerancia, también conocida simple- 
mente como ley contra el odio, aprobada en 2017 
por la Asamblea Nacional Constituyente que el 
Gobierno impulsó para contrarrestar el poder de 
un parlamento adverso, el Poder Ejecutivo 
estuvo detrás de detenciones a periodistas y se 
hizo secundar en ello con la acción del Poder 
Judicial en el levantamiento de cargos y estable-
cimiento de restricciones a la libertad. El Judi-
cial aparece como el segundo entorno con mayor 
participación en la pésima evaluación de las 

acciones institucionales en materia de libertad 
de expresión en Venezuela, con una influencia 
fuerte, de 6,51, en los pesos dados por los 
expertos a los responsables de la baja puntuación 
del índice.

Recordemos, por citar un ejemplo, la priva-
ción de libertad del comunicador social Dar-
vinson Rojas, registrada el 21 de marzo de 2020. 
Quince funcionarios del FAES tomaron su resi-
dencia, luego de que publicara en sus redes 
sociales un balance de contagiados que hacía 
notar una diferencia de cinco personas entre los 
42 contagios confirmados por el poder central y 
la cifra de 47 que se desprendía de los anun-
ciados por gobiernos locales. 

Los efectivos ingresaron a la residencia con la 
excusa de buscar a una persona contagiada de 
COVID-19, y terminaron llevándose detenido a 
Rojas y a sus padres. Sus progenitores fueron 
liberados luego de horas; el comunicador, el dos 
de abril, doce días después. La causa sigue 
abierta y tiene medida cautelar de presentación 
periódica ante el tribunal, después de que le 
imputaran los delitos de instigación al odio e 
instigación pública en medio de una audiencia 
realizada la noche del lunes 23 de marzo, con un 
abogado que le asignó el Ministerio Público, a 
pesar de que Rojas ya contaba con uno que no 
fue notificado de la ejecución de la presentación, 
a pesar de que, junto a familiares del comuni-
cador, se encontraba en la sede tribunalicia. Su 
caso produjo pronunciamientos de preocupa-
ción por parte de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), la Relatoría Espe-
cial para la Libertad de Expresión (RELE), el 
observatorio Monitor de Víctimas y Human 
Rights Watch (HRW). La causa en su contra sigue 
abierta (IPYS Venezuela, 2020).

Así como se aprecia cómo el poder Ejecutivo 		
no actuó solo en materia de violaciones a la libertad 
de expresión, secundado por el Poder Judicial, 		
el entorno Legislativo tampoco aparece exento 		
de influencia en las omisiones o actuaciones que 	
se midieron en el estudio. 
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Así como se aprecia cómo el poder Ejecutivo 
no actuó solo en materia de violaciones a la 
libertad de expresión, secundado por el Poder 
Judicial, el entorno Legislativo tampoco apa-
rece exento de influencia en las omisiones o 
actuaciones que se midieron en el estudio. 

De acuerdo con los expertos consultados, el 
entorno Legislativo aparece con una influencia 
moderada de 3,93 puntos en el índice del país. 
Aunque el organismo más nombrado por la 
muestra es la Comisión Nacional de Telecomu-
nicaciones (Conatel), su papel es facultado por 
efectos de la Ley de responsabilidad social en 
radio, televisión y medios electrónicos, promul-
gada en 2004, pero con efectos en el accionar de 
sanciones y cierres de medios decididos por el 
control institucional del régimen de Nicolás 
Maduro. 

A pesar de esfuerzos consultivos de la Comi-
sión de Medios de la Asamblea Nacional, que ha 
acudido a académicos y a diferentes ONG en la 
consecución de planes de políticas públicas que 
incluyen la restitución de la libertad de expre-
sión, la fuerza aplicada por el régimen de Maduro 
no ha hecho posible ninguna de las posibles 
reformas en la materia. En el seno de la gestión 
de Juan Guaidó, surgió el nombramiento, en 
enero de 2020, de una directiva que asumiría en 
su gestión las riendas del canal Telesur, hoy 
empleado como parte de la hegemonía comuni-
cacional alcanzada por la administración de 
Nicolás Maduro. Adicional al impacto del 
anuncio, no ha habido mayor actividad por parte 
de esta directiva alterna. 

Dimensión A: la venezolana es una 	
sociedad desinformada y amordazada
La ciudadanía venezolana está muy lejos de ser 
una sociedad que ve cumplido su derecho a 
expresarse y a informarse. El pueblo, ham-
briento de información en servicios públicos, 
perdió la capacidad de acceder a la información 
sobre el estado de la infraestructura eléctrica, la 
situación del suministro de agua y el estado del 
suministro de combustible; mientras los perio-
distas que intentan acceder a la información son 
vejados o detenidos en coberturas, hostigados, 
intimidados y en ocasiones criminalizados. 

La valoración de la acción institucional en la 
dimensión “Ciudadanía informada y libre de 
expresarse” está en 0,8 de veintitrés puntos posi-
bles. La percepción se debe a casos como el 
registrado el 17 de marzo de 2020, cuando fun-
cionarios de la Guardia Nacional Bolivariana 
detuvieron al médico Julio Molina, en el estado 
Monagas, por denunciar la situación crítica del 
Hospital Universitario Dr. Manuel Núñez Tovar. 
Se le imputaron los delitos de incitación al odio, 
al pánico y a la zozobra de la comunidad y se le 
dictó arresto domiciliario (Espacio Público, 
2020). 

También un trabajador de una siderúrgica 
estatal del sur del país sintió el rigor de las 
medidas institucionales de Venezuela en contra 
del libre flujo comunicacional. Al ciudadano 
Elio Mendoza, de 53 años de edad y con tres 
décadas de servicio en Sidor (Siderúrgica del 
Orinoco Alfredo Maneiro), recibió medida de 
privativa de libertad, luego de ser detenido el 
primero de abril de 2020 por el reenvío de un 
mensaje en cadena a través de la mensajería de 
WhatsApp, en el cual supuestamente cuestio-
naba el perfil de Maikel Moreno, presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia y aliado de 
Maduro. Fue imputado por los delitos de incita-
ción al odio y difamación, y lo mantienen pri-
vado de libertad, no por escribir, pues lo que 
hizo fue reenviar el mensaje (Siverio, 2020). La 
subdimensión asociada con la libre expresión 
aparece en el nivel más bajo posible: 0.

Por otra parte, ha sido práctica de la adminis-
tración Maduro emplear bloqueos y restric-
ciones de Internet desde la Compañía Anónima 
Nacional Teléfonos de Venezuela (Cantv). En 

El pueblo, hambriento de información en 
servicios públicos, perdió la capacidad de acceder a 
la información sobre el estado de la infraestructura 

eléctrica, la situación del suministro de agua y el 
estado del suministro de combustible; mientras los 
periodistas que intentan acceder a la información 

son vejados o detenidos en coberturas, hostigados, 
intimidados y en ocasiones criminalizados. 
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momentos de llevarse a cabo manifestaciones 
convocadas por la oposición, en simultáneo con 
alocuciones de voceros como Juan Guaidó, ha 
sido una práctica llevar a cabo bloqueos a ciertas 
plataformas digitales. El 16 de noviembre de 
2019, en medio de una protesta convocada por el 
líder del Parlamento, la organización Venezuela 
Sin Filtro denunció que Cantv bloqueó por 55 
minutos a YouTube, comenzando la interrup-
ción justo al inicio de la alocución de Guaidó en 
aquel día (Efecto Cocuyo, 2019).

Otros bloqueos que configuran una estrategia 
para desinformar y boicotear el derecho a la 
información de la ciudadanía tuvieron lugar el 
18 de marzo, cuando, de acuerdo con la ONG Ve 
sin Filtro, resultó bloqueado el sitio coronavi-
rusvenezuela.info; y el 16 de abril, con sendos 
bloqueos DNS al sitio pvenezuela.com y a la 
página teleconsulta.presidenciave.org. 

Días antes del cierre del período en estudio, el 
26 de abril, esta organización también identificó 
la clonación de la página web heroesdesaludve.
info con la cual la Asamblea Nacional –liderada 
por Guaidó– promovía apoyo económico a los 
trabajadores del sector de la salud. Cuando los 
usuarios ingresaban al sitio por la operadora 
Cantv eran redireccionados a otro sitio web y 
bajo engaño ingresaban sus datos (Espacio 
Público, 2020). La subdimensión sobre el libre 
flujo de información se ubica en un muy bajo 
escaño para Venezuela en esta medición: 0,8.

Dimensión B: sin condiciones 			 
para el ejercicio del periodismo
En Venezuela, el Estado no solo deniega el 
acceso a la información pública, restringiendo 
los espacios con presencia de efectivos, también 
mantiene la opacidad impidiendo ciertas cober-
turas para que el periodista no llegue a levantar 
la información aguas abajo. De diez puntos posi-
bles para el extremo positivo en esta dimensión, 
la calificación de la muestra sobre la acción ins-
titucional para las condiciones del ejercicio del 
periodismo en el país fue un muy bajo 1,8.

Ejemplo del por qué el índice precario en esta 
área, fue el caso vivido el 9 de marzo de 2020 
por la periodista Karen Aranguibel, quien gra-
baba una protesta de ciudadanos que exigían el 
respeto de turnos para el abastecimiento de 

combustible. Fue hostigada por funcionarios de 
la Dirección de Contrainteligencia Militar y de 
la Guardia Nacional Bolivariana, así como por 
civiles, que llegaron a agredirla físicamente 
(EVTV Miami, 2020).

En otro caso, la acción institucional contra-
profesional de la comunicación pasa por la siste-
mática destrucción del medio. Después de que el 
30 de abril de 2019 fuera detenido en Monagas 
el locutor José Mercedes Muñoz, a quien man-
tienen recluido en un centro penitenciario, un 
día después, funcionarios de la Guardia Nacional 
Bolivariana decomisaron el transmisor, una 
cónsola, un monitor y un ordenador de la emi-
sora de su propiedad, Oestereo 99.7 FM, equipos 
que servían para mantener a la emisora en el 
aire. Autoridades locales habían anunciado “la 
ocupación” de la estación (Espacio Público, 
2019).

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Prensa de Venezuela ha denunciado que, desde 
el inicio de las medidas de cuarentena, por la lle-
gada del COVID-19 en Venezuela, la censura y las 
pésimas condiciones para el ejercicio del perio-
dismo continúan, con la detención de perio-
distas (para el 3 de mayo de 2020, el ente gremial 
había contabilizado la aprehensión temporal de 
veintidós profesionales del periodismo). 

Dimensión C: violencia e impunidad 	
contra periodistas
El Primero de Mayo de 2019 se agudizaron las 
agresiones contra los periodistas, sin que, en 
similitud con los casos anteriores, las autori-
dades investigaran los hechos, o establecieran 
sanciones a los funcionarios responsables por la 
brutalidad contra periodistas y ciudadanos en el 
marco de las protestas realizadas en diversas 
localidades del país (Córdova, 2019; Tal Cual, 

     En Venezuela, el Estado no solo deniega el 
acceso a la información pública, restringiendo 
los espacios con presencia de efectivos, 
también mantiene la opacidad impidiendo 
ciertas coberturas para que el periodista no 
llegue a levantar la información aguas abajo. 
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2019). Tampoco hubo mayor investigación por el 
robo de equipos periodísticos, como el regis-
trado contra la emisora Éxitos 100.9 de Mérida 
y Radio Nacional de Venezuela, denunciado por 
el periodista Leonardo León (Espacio Público, 
2020).

En el período de estudio, la estructura institu-
cional es la principal generadora de violencia 
contra los periodistas. Es una constante que no 
haya recepción de denuncias ni investigación 
alguna contra las agresiones de las cuales han 
sido víctimas los periodistas que resultan lesio-
nados, como no la hubo en años previos, ni en 
relación con la cobertura de los sucesos del 30 de 
abril de 2019, un día antes del período de estudio; 
tampoco hay averiguaciones por los equipos 
robados y/o incautados a estaciones y a perio-
distas en los días siguientes. Las autoridades, 
por el contrario, intentan involucrar a los funcio-
narios de los diversos niveles, Ministerio Público 
y tribunales incluidos, en la criminalización de 
los comunicadores sociales.

De allí que los expertos consultados hayan 
atribuido a Venezuela una puntuación de 1,2 de 
42 puntos posibles en materia de acciones desti-
nadas a prevenir la violencia y a castigar los crí-
menes contra comunicadores sociales. No solo 
no hay mecanismos de protección para la profe-
sión, en realidad, hay mecanismos de persecu-
ción que combinan el uso al descubierto de la 
fuerza pública, con civiles que, escudados en 
supuestamente simpatizar con el régimen, 
actúan al frente de la fuerza pública con total 
impunidad, al momento de agredir física o psi-
cológicamente a los profesionales de la informa-
ción.

Así sucedió con los periodistas agredidos en 
el Aeropuerto Internacional “Simón Bolívar, en 

Maiquetía, a la vista de las autoridades, en 
momentos cuando cubrían el retorno al país del 
presidente de la Asamblea Nacional de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, Juan Guaidó. 
Tanto el político, su comitiva y representantes de 
los medios de comunicación que cubrían las 
incidencias fueron agredidos por simpatizantes 
del régimen, sin que se observaran acciones pre-
ventivas ni punitivas por parte de las autoridades 
de la sede aeroportuaria, dependiente del Ejecu-
tivo nacional (IPYSve, 2020).

En dos de las subdimensiones en esta dimen-
sión, sobre impunidad y persecución, Venezuela 
no obtuvo ningún punto a favor, ubicándose en 
el mínimo posible: 0.  La dimensión solo obtuvo 
1,2 puntos en la subdimensión relacionada a la 
protección de periodistas, índice también muy 
por debajo de la media regional.

Dimensión D: medios abiertos bajo el		
control de Maduro, los digitales en asedio
Diversos medios privados venezolanos en señal 
abierta moderaron sus críticas desde tiempo 
atrás al período en estudio. Sus consecuencias 
aún se viven. Algunos pocos que siguen con pos-
turas críticas, bajaron sus estándares o fueron 
cerrados como en el caso de RCR, un día antes 
del período analizado. Pero lo digital ha ido 
abultando presiones a partir del mecanismo 
favorito del régimen: la detención y luego la 
supresión parcial de la libertad.

El 19 de noviembre de 2019, la gerente de 
Entorno Inteligente, Ana Belén Tovar, fue dete-
nida durante un allanamiento a la sede de este 
medio de comunicación digital, realizado por 
funcionarios de la Dirección General de Contra-
inteligencia Militar (DGCIM), supuestamente 
debido a la publicación de información asociada 
al ministro de la Defensa del gobierno de Nicolás 
Maduro. Durante el procedimiento fueron rete-
nidos varias horas los periodistas de dos medios 
de comunicación que cubrían las incidencias. 
Tovar permaneció detenida durante el resto del 
período analizado por la muestra y fue liberada 
el 6 de mayo de 2020 (Tal Cual, 2020).

Otro estilo es la destrucción económica del 
medio a través de la penalización por supuesta 
difamación e injuria del funcionario. Así ocu-

Aunque la ley contra el odio y su arquitectura 
arbitraria y personalista, ya juega a dar piso 

suficiente para seguir amordazando a la población, 
a fin de mantenerla con los ojos puestos en sus 

supuestos logros. Amordazada y con los ojos 
vendados está la sociedad venezolana.
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rrió con el portal La Patilla, que, de acuerdo con 
sentencia del 4 de junio de 2019, de la Sala de 
Casación Penal del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, aliado de Nicolás Maduro, deberá pagar al 
presidente de la Asamblea Nacional Constitu-
yente, Diosdado Cabello, el equivalente a 
US  $5.000.000, por “daño moral”.

Siguen vigentes las acciones que limitan la 
entrega de papel periódico a diversos medios 
disidentes, empleando como mecanismo la 
monopolización de la importación de este 
insumo, por medio de la Corporación Editorial 
Alfredo Maneiro, dependiente del Ministerio de 
Comunicación e Información del gobierno de 
Nicolás Maduro. El 14 de mayo de 2019 el diario 
Panorama, del estado Zulia, con 104 años de 
historia, se imprimió por última vez, debido a la 
situación precaria por las trabas para conseguir 
papel. Zulia fue el cuarto estado del país que se 
queda sin ningún tipo de periódico impreso, 
desde que fue implantado este método para 
entregar el recurso, favoreciendo a diarios 
aliados al régimen.

Bajo esta situación, era previsible que los 
encuestados dieran 0 a la Dimensión Control de 
Medios en sus dos subdimensiones –acciones 
para evitar controles directos o indirectos–, pues 
el repertorio de argucias para presionar a los 
medios de manera directa o indirecta tiene 
amplitud en la praxis política de Nicolás Maduro.

Conclusiones de la medición en Venezuela
Los terribles actos cometidos en el período de 
estudio en materia de libertad de expresión no 
han sido los únicos que han deteriorado el 
derecho a la información y a la libre circulación 
de ideas en la sociedad venezolana. La mordaza 
se ha estructurado desde el uso sistemático de la 
violencia impune contra periodistas iniciada 
con el discurso beligerante de Hugo Chávez en 
la campaña presidencial que lo llevó a la presi-
dencia en 1999, y ha continuado con la imposi-
ción de controles, amenazas, detenciones, 
hostigamiento, violencia directa y exilio forzado 
de ciudadanos y periodistas.

La situación podría empeorar en el período 
siguiente a este informe. Han continuado las 
detenciones de personas por emplear sus redes 
sociales para mensajes incómodos para el 
régimen, y las restricciones por la cuarentena 
han dado piso a prácticas autoritarias en contra 
de periodistas y ciudadanos en general.

Podría decirse que en el clima que se vive en 
Venezuela, con una profunda caída de su eco-
nomía, merma del desarrollo de iniciativas 
comerciales y el alto nivel de pobreza, los pocos 
medios de comunicación independientes ten-
drán pocas probabilidades de supervivencia. Es 
imperioso que la comunidad internacional siga 
apoyando desde afuera las iniciativas comunica-
cionales, que mantengan la denuncia por la res-
titución de la democracia en Venezuela.

La administración Maduro y sus aliados polí-
ticos nombraron una directiva del Consejo Na- 
cional Electoral –CNE– conforme a sus apetitos 
de permanencia en el poder, con el fin de con-
vocar a elecciones parlamentarias y controlar 
así el poder con el cual no ha podido contar. No 
podemos emitir futuribles, pero el periodismo 
independiente venezolano, aún presente en 
redes, podría verse aún más mermado de con-
cretarse un cambio que lleve a nuevas reformas 
y más persecución en el ámbito de redes sociales. 
Aunque la ley contra el odio y su arquitectura 
arbitraria y personalista, ya juega a dar piso sufi-
ciente para seguir amordazando a la población, 
a fin de mantenerla con los ojos puestos en sus 
supuestos logros. Amordazada y con los ojos 
vendados está la sociedad venezolana.
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